RES. 2229/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003908, Ent. N° 2979/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) del Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2018 para la  “Obra Llave en mano de Ampliación y Reciclaje de la terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional “Ángel S. Adami” (Melilla) incluyendo el proyecto Ejecutivo de acuerdo a la Memoria Descriptiva y Constructiva; 
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 2 de marzo de 2018 se presentaron  nueve oferentes, a saber: JDYM Ingeniería y Construcciones (RAMIREZ ALFARO, Martín José y HEREDIA BARRIOS, Diego Darío, Sociedad de Hecho);  INSACO S.A.;  DORILER S.A.;  VIVAMAT S.A.;   ACRA S.R.L. CONSTRUCCIONES;  SKOCILICH CONSTRUCCIONES S.R.L.;  CEI  S.R.L. (COMPAÑÍA ELECTRONICA INDUSTRIAL S.R.L.); PRODIE S.A.  e INGENIERIA PACIFICO S.A.;

 2) que  en el Acta de Apertura los oferentes CEI S.R.L. y DORILER S.A. dejaron constancia de varias observaciones:
2.1.) CEI S.R.L. observó que: A) En el Pliego se manifiesta que en la Oferta se deben declarar los materiales testigos y no se encuentran en varias ofertas presentadas; B) En el Comunicado Nº 2 se solicita se entreguen planos de anteproyecto de estructura, se constató que en varias ofertas no se encuentran.” , y 

2.2) DORILER S.A. observó que: A) En aclaraciones, se definió que se debía presentar anteproyecto de estructura de la propuesta, y no se encontró en las ofertas de JDYM,  INSACO y PRODIE.- En algunas hay sólo información parcial como en la oferta de ACRA que solo detalla la cubierta pero no el resto de la estructura del Edificio.”; B) En el art. 123 de la memoria, se solicita anteproyecto de Acondicionamiento Térmico y no se encontró en las ofertas de  JDYM,  INSACO,  VIVAMAT,  SCOCILICH,  CEI,  PRODIE, y en muchas de ellas tampoco hay información de los equipos ofertados, por lo que las ofertas están incompletas y no cumplen los recaudos” y C)  En art. 111 de la memoria se solicita una breve reseña de marcas y detalles de la instalación eléctrica ofertada. Dichos Items no fueron encontrados en la mayoría de las ofertas presentadas por los otros oferentes”; 

 3) que por Acta N° 1 de fecha 14/03/2018, la Comisión Asesora acordó que:
3.1.- considerando lo dispuesto en el art. 3 del P.C.P., las empresas RAMIREZ ALFARO, Martín José y HEREDIA BARRIOS, Diego Darío   y PRODIE S.A. , no cumplieron con lo establecido en las bases, por lo que al amparo de lo establecido en el art. 65 del TOCAF, esta Comisión, por unanimidad, las declara inadmisibles.-

3.2.- considerando los requisitos esenciales de admisibilidad establecidos en el art. 4 del P.C.P., de las restantes ofertas, se informa que todas cumplieron con excepción de INGENIERIA PACIFICO S.A. ya que presenta el Certificado del MTOP para ofertar vencido (el 28/02/2018) y no adjunta Certificado de la Inspección General de Trabajo, por lo que esta Comisión, por unanimidad, declara inadmisible la oferta por no cumplir con lo establecido en el art. 77 del TOCAF.-

3.3.- las ofertas declaradas admisibles en esta etapa son: INSACO S.A.,  DORILER S.A.,  VIVAMAT S.A.,  ACRA S.R.L.,  SKOCILICH S.R.L. CONSTRUCCIONES y CEI S.R.L..-

3.4.-  Respecto  de las manifestaciones contenidas en el Acta de Apertura, esta Comisión, considera  que se cumple el requisito esencial de ingresar la oferta a la página web de compras estatales, toda vez que el oferente complete los requisitos mínimos que el sitio de compras estatales establece para que la oferta quede en condiciones de competir , y, respecto de la comparación de ofertas desde el punto de vista económico, se  acuerda remitir las presentes actuaciones a la Asesora Contable de la Comisión;
 4) que por Informe de fecha 16/03/2018, la Asesoría Contable deja constancia que las ofertas admisibles mencionadas en el Acta del 14/03/18, han cotizado acorde a lo establecido en el Artículo 8 del P.C.P..;
 5) que por Acta N° 2 de fecha 20/03/2018, la Comisión Asesora acordó que, respecto a las manifestaciones asentadas en el Acta de Apertura, de CEI S.R.L. y DORILER S.A., por ser de índole técnico, corresponde que el técnico correspondiente se expida sobre las mismas.;
 6) que por Informe Técnico de fecha 19/04/2018 se contestaron  las observaciones realizadas en Acta de Apertura, se estudiaron las ofertas y se aconseja sobre las ofertas válidas.- Al respecto se expresa que:
6.A).- En respuesta a las Observaciones:
6.A.1.-  de CEI SRL:  “es necesario la presentación de los materiales testigos, las empresas que no lo hicieron, serán descalificadas”.-

6.A.2.- de DORILER S.A.: A) “el anteproyecto de estructura es un medio para evaluar las obras a realizar, no es condicionante obligatoria de presentación, sólo le será exigido el anteproyecto de estructura con cálculos a la empresa adjudicataria de la obra”; B) “el anteproyecto de balance térmico es necesario para evaluar el tamaño, potencia y tipo de equipos a colocar en las instalaciones de la reacondicionada aeroestación, por lo que su presentación o no, será motivo de descalificación”, y C) “su formulación es de una cuantía mínima, y la mayoría ha cotizado la instalación eléctrica en un global, por lo que se puede considerar que está contemplado en su oferta”;
6.B.) Del Cuadro  Comparativo de Datos Excluyentes a presentar por los oferentes, surge que las empresas que cumplen a satisfacción lo solicitado en el Pliego y Memoria son DORILER S.A. y CEI S.R.L.;

6.C) Respecto al Estudio de plazos de Obra, se le adjudica a la empresa con menor tiempo de ejecución un valor de 40% (40 puntos), por lo que surge que la empresa CEI S.R.L. tiene el mayor puntaje y le sigue con el 37,71% DORILER S.A.;
 7) que se adjuntan los cuadros comparativos de precios y ponderativo de ofertas;
 8) que por Acta N° 3 de fecha 26/04/2018, la Comisión Asesora aconseja la adjudicación a la empresa CEI S.R.L. por un monto total de $ 41:409.654,06, con imprevistos (10%) y leyes sociales incluídos, exonerado de IVA., porque  ajustándose  a los requisitos técnicos solicitados, ha presentado la oferta más conveniente;
 9) que, otorgada la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, se presentaron consideraciones por parte de las empresas:
9.1) DORILER S.A.: 1) En el Artículo 123 De la Memoria Descriptiva se solicita, claramente, que junto a la oferta se deberá entregar un Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico, lo cual no ha sido presentado por varias empresas, entre ellas CEI S.R.L.; 2) Si bien  se encuentra expresada por la empresa CEI S.R.L. la “memoria sistema de acondicionamiento térmico”,  no adjunta Anteproyecto ni Planos del Acondicionamiento a realizar.- Siendo una memoria complemento de un Anteproyecto, queda claro que la información gráfica que se requiere no ha sido presentada.; 3) Dentro del Asesoramiento realizado por el Arq. Tomas Lenzi, en respuesta a las observaciones realizadas en el Acta de Apertura, se expresa que: “El anteproyecto de balance térmico es necesario para evaluar el tamaño, potencia y tipo de equipos a colocar en las instalaciones de la reacondicionada aeroestación, por lo que su presentación o no, será motivo de descalificación.”- En dicha respuesta, no se está atendiendo ni contestando  a la observación, ni se alinea en base a lo que se solicita en la Memoria Descriptiva, porque, en primer lugar,  se refiere al Anteproyecto de Balance Térmico cuando debería referirse al Anteproyecto del Sistema Global, ya que son cosas independientes y diferentes.- El balance térmico es una parte o complemento del anteproyecto, pero no lo es en sí, y, en segundo lugar, porque si la memoria lo exige, no se puede desatender lo solicitado; 4) se solicita en el Artículo 123, que sean presentados los equipos con catálogos, origen y garantía de los  mismos, lo que no es encontrado en la oferta de CEI S.R.L., estando incompleta la presentación desde ese punto de vista.-  En relación a lo expuesto, se entiende que CEI S.R.L. incumple con lo solicitado en los Recaudos, por lo que no debe ser tenida en  la calificación para la adjudicación, de la misma manera en que otras empresas que no presentaron lo solicitado, y han quedado descalificadas.;
9.2)  JD&M Ingeniería y Construcciones (RAMIREZ ALFARO, Martín José y HEREDIA  BARRIOS, Diego Darío, Sociedad de hecho) expresa que, habiendo sido descartada por motivos meramente administrativos,  pone en evidencia algunos aspectos que no se están teniendo en consideración en la resolución correspondiente, a saber: 1) Se establece un cuadro comparativo de las ofertas económicas, del que resulta que JD&M es la más económica y el plazo de obra es el menor; 2) En otro cuadro se establecen las empresas descartadas y la causante de dicha eliminación.- Si bien el Pliego Particular establece que se debe presentar tanto la copia web como los materiales testigos, eliminar el 80% de las empresas por omisiones menores que no afectan la naturaleza de la oferta, ocasiona una suba en el costo de la obra  y de un aumento en el plazo de ejecución.- En definitiva,  la empresa reclamante considera que sería conveniente, a la luz de estos criterios expuestos en el Pliego, reconsiderar las ofertas descartadas por omisión de documentos que no alteran la propuesta técnica ni económica, permitiendo subsanar los errores en un plazo de 48 horas;
10) que por Acta N° 4 de fecha 15/05/2018, la Comisión Asesora, respecto  a la evacuación de vista de la empresa JD&M INGENIERIA Y CONSTRUCCION,  “aconseja mantener lo oportunamente resuelto por Acta 1 de fecha 14/03/2018, Numeral 3) por los mismos fundamentos, y por ende, desestimar la petición formulada”, y,  respecto a la evacuación de vista de la empresa  DORILER S.A., la Comisión resuelve “remitir las presentes actuaciones al técnico informante”;   
11) que por Informe Técnico de fecha 22/05/2018, se responde sobre los puntos señalados  por DORILER S.A., en los siguientes términos: 1) La empresa CEI S.R.L. presenta  sendas piezas que cumplen con lo solicitado en el Artículo 123 de la Memoria Descriptiva y Constructiva.- No era exigible presentar un plano (pieza gráfica), pues el Artículo 123 no lo exige; 2)  En cuanto a la presentación de los equipos incluyendo marca, potencia, origen y garantía, CEI S.R.L. los presenta; y 3) Por último, cabe aclarar que el Artículo 123 de la Memoria Descriptiva y Constructiva no era un factor a evaluar de acuerdo con el Artículo 10 del P.C.P.;
12) que por Acta N° 5 de fecha 22/05/2018, la Comisión Asesora, teniendo en cuenta el informe técnico respecto de las observaciones realizadas y en el entendido que las apreciaciones de DORILER S.A. no son de recibo,  sugiere la adjudicación a la empresa CEI S.R.L. porque   ajustándose  a los requisitos técnicos solicitados, ha presentado la oferta más conveniente y a las necesidades del servicio;
13) que por Informe de fecha 31/05/2018, la Dirección de Planeamiento y Presupuesto establece que el monto total estimado de la obra incluyendo los ajustes paramétricos (se calcula un 10% adicional), asciende a $ 45:550.000.- Teniendo  presente que la oferta indica 132 días laborables, el plazo de ejecución para este año sería aproximadamente de 88 días lo que corresponde a un 67% y el resto, 33%, para el Ejercicio 2019.- Se  deja constancia que existe para este Ejercicio 2018 disponibilidad para atender el 67% de la obra, equivalente a $ 30:518.500 con cargo al programa 367 “Política e Infraestructura Aeronáutica”, Proyecto 930 “Ampliación Aeropuerto Internacional Melilla – Montevideo”;  y el  saldo del 33%, equivalente a $15:031.500, se afectará a los créditos del Ejercicio 2019.;
14) que se adjunta Documento de Afectación Nº000066, Modificación 1 “Aumento”,  y Documento Compromiso Nº 1, de fechas 08/06/2018, por la suma de $ 30:517.500, con cargo al Inciso 03, U.E. 041, Finan. 1.2, Programa 367, Proyecto 930, Objeto del gasto 382;
15) que consta Proyecto de Resolución Ministerial por el que se desestiman las ofertas presentadas por RAMIREZ ALFARO, Martín José y HEREDIA BARRIOS, Diego Darío; JDYM Ingeniería y Construcciones),  PRODIE S.A.  e   INGENIERIA PACIFICO S.A. , por las razones y fundamentos expresados, y se  proyecta adjudicar a CEI S.R.L. en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que si bien en el Artículo 10 del Pliego del llamado se mencionan los factores a evaluar y los porcentajes máximos a otorgar (plazo de entrega 40% y precio ofertado 60%), no se determinan las pautas a seguir para la ponderación y determinación del porcentaje para cada uno de ellos, por lo cual no se ajusta  a lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, contraviniendo la misma;
2) que, respecto a la presentación del Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico: Numeral XVIII “Aire Acondicionado y Extracción”, el Artículo 123 de la Memoria Descriptiva y Constructiva,  reza de la siguiente forma: “Con la oferta se presentará un anteproyecto de la instalación basado  en un balance térmico preliminar de los locales, y se adjuntarán las especificaciones de los equipos incluyendo marca, potencia, origen y garantía”;,
3) que, si bien el Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico no era un factor a evaluar según el art. 10 del Pliego, es un anteproyecto necesario a presentar  junto con la oferta con las especificaciones de los equipos solicitadas; requisito técnico cuya omisión es motivo de descalificación acorde a lo dispuesto en las Bases del llamado; 
4) que la firma seleccionada como adjudicataria no presenta un Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico tal como lo solicita el Artículo 123 de la Memoria y las especificaciones de los equipos son incompletas, según lo que surge de la oferta remitida;
5) que la aclaración efectuada en el Comunicado Nº2 en cuanto a que “Tanto el proyecto de estructura, así como el cálculo correspondiente, se le exigirá solamente al adjudicatario de la obra. Para esta instancia solamente será requerible un anteproyecto sin cálculos”, implica una modificación a las Bases del llamado, la cual debió fundamentarse; 
6) que, de acuerdo a las bases, en la oferta debía incluirse un Proyecto de Instalación Eléctrica, solicitando las cantidades y características también de los equipos a instalar, especialmente “la oferta incluirá la cantidad, marca, amperaje y poder de corte de los interruptores” (Numeral 111) conforme a lo descripto en el Numeral XVI – Instalación Eléctrica de la Memoria Descriptiva y Constructiva, lo que no se cumple por la adjudicataria; 
7) que, siguiendo el criterio de la Comisión Asesora, deberían de haber sido declaradas inadmisibles o ser rechazadas  las ofertas presentadas por INSACO,  VIVAMAT,  ACRA,  y  SKOLICILICH., por no presentar los materiales testigos, conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 del Pliego;
8) que, asimismo, siguiendo el criterio expuesto por la Comisión Asesora en este procedimiento, se debería descalificar a CEI S.R.L. por no presentar Anteproyecto de Acondicionamiento Térmico y de Estructura ajustado a lo solicitado técnicamente en la Memoria Descriptiva y Constructiva, y presentarlo conjuntamente con la oferta, como se exige en dicha Memoria;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5); 

3) Comunicar al Contador Auditor; y 

4) Devolver las actuaciones.
aa
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: He concluido que no corresponde la causal de observación formulada por el Tribunal de Cuentas respecto al Artículo 48 Literal C del TOCAF (Considerando 1), según se explicará seguidamente.

La cuestión aquí es dirimir el grado de previsibilidad pretendido por el Legislador para la determinación de la calificación de ofertas, al momento de confeccionarse el pliego.

A continuación se cita textualmente la normativa en cuestión: “Dicho pliego deberá contener como mínimo: A. La descripción del objeto. B. Las condiciones especiales o técnicas requeridas. C. El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso…” (el subrayado es mío).

No comparto que se haya vulnerado el Artículo 48 del TOCAF, dado que la Administración actuante estableció los principales factores (a su propio juicio) y sus respectivas ponderaciones (pesos relativos) tal como preceptúa dicha norma, como obligación de mínima. A mi entender, la necesidad de determinar los criterios de asignación de puntajes dentro de cada factor no está indicada (ni para los factores cuantitativos ni mucho menos para los cualitativos, en su caso), efectuándose  dentro de los parámetros de discrecionalidad reglada y sana crítica de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y en última instancia del Ordenador.

De forma adicional, no se puede soslayar que la redacción dada contiene la expresión “principales factores”. En mi opinión, se reduce así la posibilidad interpretativa de que exista también la obligación de determinar la distribución de los puntajes en cada factor, si es que ello -como es el caso- no está consagrado a texto expreso; dado que además está sujeto a la posibilidad de la Administración circunscribir la definición de factores a los considerados como principales (para luego establecer sus respectivos pesos relativos).

En la misma línea, dicha expresión no podría referir a todo factor del primer nivel (fáctico y potencial) sin que incluya a sub-factores de aquel que lo pudiera contener, dado que dichos sub-factores resultan imprescindibles para arribar al pretendido grado de previsibilidad en la calificación de ofertas (asignando puntajes dentro de cada sub-factor). Entonces, resultaría aún más difícil concluir que la expresión “principales factores” incluye a todo factor del eventual árbol jerárquico, dado que la facultad discrecional ya señalada sigue en pie.

Por otro lado, cabe detenerse en lo preceptuado por el Artículo 65 del propio TOCAF, que expresa textualmente “…Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración pública y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares (el subrayado es mío).

Se deberá:

A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato.

B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las necesidades de la Administración.

C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos” (el subrayado es mío).
Los Artículos 48 y 65 del TOCAF provienen de la misma Ley 18.834 (Artículos 29 y 39 respectivamente), pero no se puede obviar que éste último refiere a la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (fase esencial), mientras que el Artículo 48 hace inequívocamente a la confección del pliego (etapa preparatoria). 

En mi opinión, el Artículo 65 precitado exige que dicha Comisión evalúe las ofertas en base a la información dada en el pliego sobre los factores allí determinados y sobre las ponderaciones definidas para aquellos. Esto es, más allá de la sana crítica con la que debe observarse cada uno de los factores, no cabe posibilidad alguna de evaluar cambiando los factores, ni alterando sus respectivos pesos relativos, como criterio objetivo de actuación. En suma, entiendo que se procuró aportar previsibilidad normada al obrar de la Comisión en consistencia con los criterios de evaluación especificados en las bases.

Dicho todo esto, bastaba con que el Legislador hubiera dispuesto, en la norma que hace indubitablemente al contenido mínimo de los pliegos (Artículo 48 del TOCAF), su voluntad expresa de que se elaboraran criterios de valoración al nivel de detalle que nos ocupa en este caso.

Al respecto, resulta ahora indispensable señalar que el régimen de contratación pública, y en particular todo lo que refiere a la inclusión de mayor información en los pliegos en lo respecta a evaluación de ofertas, ha tenido una evolución normativa lógica y gradual. El Decreto No. 104 del año 1968 y posteriormente la Ley 15.903 del año 1987, establecían solamente que la adjudicación se hará a la oferta que se considere más conveniente, sin que sea preciso hacer la adjudicación a favor de la de menor precio, salvo en identidad de circunstancias y calidad. La ley 16.170 del año 1990, configuró reformas significativas en lo que refiere a compras estatales en general. Desde allí, se incluyó la obligación que el pliego contenga los principales factores que se tendrán en cuenta además del precio para evaluar las ofertas.

Finalmente, en el año 2011 a través de la Ley 18.834, se dispuso la actual redacción del Artículo 48 del TOCAF, avanzando en la exigencia -en mi opinión- de que los pliegos al menos determinen, no sólo los principales factores, sino también la ponderación de cada uno de ellos.

Por cierto, las entidades públicas estatales pueden confeccionar sus pliegos con criterios superiores a los mínimos exigidos en la normativa vigente, pero luego, inevitablemente, deberán respetarlos a la hora de evaluar las propuestas y tomar luego la decisión de adjudicación.

Por último, entiendo que puede resultar oportuno avanzar normativamente en la temática en cuestión, compartiendo el fin perseguido por el Tribunal respecto a una mayor previsibilidad en los criterios de evaluación de ofertas. No obstante, a mi entender dicha finalidad se encuentra hoy más alineada al concepto de “buenas prácticas” que a lo establecido efectivamente en las normas en vigencia.

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-
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